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monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 19 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de la Iglesia
de San Juan Bautista, en Vélez-Málaga (Málaga), a
los interesados en el mismo, ya sean propietarios o
titulares de otros derechos, y que son desconocidos,
o que habiéndose intentado la notificación no se ha
podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de San Juan Bautista, en Vélez-Má-
laga (Málaga), se concede trámite de audiencia a los inte-
resados en el mismo, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos, afectados por la delimitación del entorno del Bien,
y que son desconocidos, o que habiéndose intentado la noti-
ficación, no se ha podido practicar, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 84, en relación con el 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 20 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor del Monas-
terio de las Carmelitas Descalzas, titular del Convento
y de la Iglesia de Jesús, María y José, en Vélez-Málaga
(Málaga), a los interesados en el mismo, ya sea pro-
pietarios o titulares de otros derechos, y que son des-
conocidos, o que habiéndose intentado la notificación,
no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor del Monasterio de las Carmelitas Descalzas,
titular del Convento y de la Iglesia de Jesús, María y José,
en Vélez-Málaga (Málaga), se concede trámite de audiencia
a los interesados en el mismo, ya sean propietarios o titulares
de otros derechos, afectados por la delimitación del entorno
del Bien, y que son desconocidos, o que habiéndose intentado
la notificación, no se ha podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 84, en relación con el 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 20 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se some-
te a información pública expediente de ocupación de
terrenos en montes públicos, de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. (PP. 3573/2002).

Resolución de la de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, de fecha 19.11.02, por la que se somete
a información pública expediente de ocupación, de interés
particular, en montes públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Esta Delegación Provincial está tramitando expediente de
ocupación de terreno de interés particular en monte público,
iniciado como consecuencia de la solicitud del interesado que
se indica:

Expte.: O-765/02.
Peticionario: Gamesa Energía, S.A.
Objeto: Instalación parque eólico.
Monte público: «El Sardón» y «Las Lagunitas».
Término municipal: El Granado.

Siendo los datos del interesado los siguientes:

Gamesa Energía, S.A.
NIF: A-80477144.
Avda. San Francisco Javier, 15.
Edificio Capitolio, 4.ª planta.
41005, Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Forestal de Andalucía, se invita a cuantas per-
sonas estén interesadas a presentar solicitudes concurrentes
por espacio de treinta días, conforme establece el artículo 48.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), a contar desde el siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio.

Lugar de presentación: Registro General de entrada de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en Huelva,
C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, C.P. 21071.

Huelva, 19 de noviembre de 2002.- El Delegado, Justo
Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2002, por
la que se emplaza a la entidad Gerofutur, SL, para
que comparezca en el expediente sancionador
núm. 4/02-SE, de Sevilla.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución de 25 de noviembre de 2002, del Consejero
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de Asuntos Sociales, por la que se resuelve caducar el expe-
diente sancionador núm. 4/02-SE, de Sevilla, de conformidad
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio
del presente anuncio se requiere a la entidad «Gerofutur, S.L.»
para que comparezca en el término de 10 días ante la Con-
sejería de Asuntos Sociales, sita en Avda. de Hytasa, 14, Edi-
ficio Junta de Andalucía, Sevilla, al objeto de darle conoci-
miento del contenido íntegro de la mencionada Resolución,
a fin de que pueda ser notificada en debida forma.

Sevilla, 3 de diciembre de 2002

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 27 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén, por la que
se ordena la notificación por edicto de la Resolución a doña
Yolanda Gutiérrez Méndez, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Medidas
de Protección, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 30 de octubre de 2002, acordando ratificar
la situación de desamparo de la menor L.G.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 27 de noviembre de 2002.- La Delegada, Simona
Villar García.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 28 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén, por la que
se ordena la notificación por edicto de la Resolución a don
Manuel López Consuegra y doña Esperanza Pestaña López,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Medidas
de Protección, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 15 de octubre de 2002, acordando declarar
la situación provisional de desamparo de la menor R.L.P. y
la constitución de acogimiento residencial de la menor en el
centro «Nuestra Señora de la Cabeza», en Linares (Jaén).

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,

de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 28 de noviembre de 2002.- La Delegada, Simona
Villar García.

AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO de la aprobación definitiva del estudio
de detalle que se cita. (PP. 3068/2002).

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo pre-
visto en el art. 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y en
los arts. 117 y 124.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
asumido como Legislación vigente en virtud de la Ley 1/1997,
de 18 de junio, del Parlamento de Andalucía, se publica el
texto íntegro del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el 2 de octubre de 2002.

Carmona, 8 de octubre de 2002.- El Alcalde.

Punto 7.º Aprobación definitiva de estudio de detalle de
la manzana situada entre las prolongaciones de la Avenida
de América y la calle Perú de Guadajoz.

Se da lectura a dictamen de la Comisión Informativa de
Urbanismo e Infraestructuras, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Examinado el Estudio de Detalle elaborado por la Oficina
Técnica Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Carmona, refe-
rente a la manzana situada entre las prolongaciones de la
Avenida de América y la calle Perú de Guadajoz, y que tiene
por objeto la definición de alineaciones y rasantes, así como
la ordenación de volúmenes.

Considerando que mediante Acuerdo de la Comisión de
Gobierno en sesión ordinaria, celebrada el día 10 de mayo
de 2002, el referido Estudio de Detalle fue aprobado inicial-
mente y que, expuesto al público por espacio de veinte días
hábiles, mediante anuncios insertos en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía número 73, de 22 de junio de 2002,
Diario «ABC» de 17 de julio de 2002 y tablón de edictos
de la Casa Consistorial, no se han presentado alegaciones
por parte de terceros interesados.

Visto lo dispuesto en los arts. 117, 118 y 124 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, cuyo contenido se declara aplicable en la Comunidad
Autónoma de Andalucía por la Ley 1/1997, de 18 de junio,
y 140 del Reglamento de Planeamiento, así como lo dispuesto
en el art. 21.1.j) de la LRBRL según redacción dada al mismo
por la Ley 11/1999, y demás normas de aplicación, la Comi-
sión Informativa de Urbanismo, Infraestructuras y Servicios
propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los
siguientes acuerdos:

1. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle objeto
de tramitación, en los términos en que ha sido formulado.

2. Proceder a la publicación del presente acuerdo de apro-
bación definitiva en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y dar traslado del mismo a la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, para su debida
constancia.»

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno Municipal,
por unanimidad y en votación ordinaria, acuerda aprobar el
dictamen que antecede en sus justos términos:


